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sra "UIí m^^NISHO ¿PLlu¿BLS ¿ IUQUBIáS DS SUHáR, RESTdR, o¿?.uu 

üR Y ¿N¿LCG¿S IR'DI.RTE EL up¿L 33 PUEDER ESCRIBIR u¿¡BT!D¿DES QW 

3 33 SUBáN" a favor de Don Luis ¿ymat Jordó, Ce nacionalidad e s­

encia, vecino ge Madrid, con dom icilio en ¿venias José ¿ntonio

H 3 1.1 O R I  i D 3 f! O R I P T I V i  

El objete de la presente invención lo constituiré un mecanismo 

aplicable 3 la s maquinas de sumar, re sta r , calcu lar y ans logas, 

por virtud ae l cual se sustraen a la suma algunas cantidades que 

a l  tiempo de e scrib ir  otras, se desea queden registradas sin que 

formen parte del totalizador de sumandos ó sea la suma to t a l . *  

Ocurre con frecuencia en los usuarios de estas maquinas, que 

no solamente se escriben unos s continuación de otros y que su te  

Místicamente la maquina va anotando la suma to ta l, sino que 3 ve - 

"es es indispensable ó necesario, entre dichos sumandos interca­

la r  otras cantidades que no deben aparecer como sumandos.-
El no poder resolver este inconveniente directamente d ificu lta  

ba e l empleo de la s mismas en determinados casos o era forzoso,

tras de una cantidad que no debía de figurar añadida a l  to ta liz a *  

dor, efectuar la operación inversa ó sea la substracción, a fin 

de que: cantidad añadida menos cantidad sustraída auedsrlc e l to­

talizador exento de la primera.*

Pero aun a s í  y con ests doble operación que quita rapidez y a 

veces no era conveniente quedara reg istrada, no se reso lv ía e l 

problema ^on la sencillez que con este método y directamente se 
obtiene.-

Vamos par ello  a re ferim os para su mayor comprensión a los
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gráficos Hojas números X y XX que se acompañan y diremos que 
s í  en una maquina de suman y restar, funcionando con engranajes 
ôn puesta en esencia de sectores (l) y ruedas dentadas (2) aco­

pladas medíante trinquetes (3); las ruedas (l) engranando "on 
los (4) de los sumandos, y las (2) "on is de los totales, se 
construyen los trinquetes de forma conveniente, por ejemplo, "o 
mo se indi"3 en la figura II, se disponen en los sectores (l)
as forma que en sisada tengan la misma proyección y se diponc 

una "barrita (5) Fig. III  de manera que durante e l retroceso de
los sectores,'estos entran en ontacto con lo pro tonga "ion (10)-
Fig. II y por la forma de ls misma se levanten perdiendo "cota"' 
to con los dientes de la rueda (2).-

Si disponemos la re jilla  do le fig . I "on las ruedas (i) y 
Í2) fig . III de tal asnera que los trinquetes de la figura II 
descansen por su parte (11) en alia no teniendo "onta"to "on la 
rueda (2) por su parte (12) en'estas condi"lonas s i  se maree 
cualquier numero, moviendo los se"torss (l) solo apare"era en 
las ruedas (4).-

Las ruedas (2) permanecerán inmóviles y por tanto estos nume 
ros no pasaran a las ruedas dé to tales.* 4hora bien, s i  se des 
plaza la regília fig  I de tal manera que las partes (2) de los
trinquetes penetren en las rendijas (15) los trinquetes actúa 
ran libremente y arrastraran la rueda (2) .-

N O T j
Por la presente Memoria descriptiva se BSITINDIÔ  la proph- 

dad y explotación exclusiva por espacio de veinte años señala­
dos por la Ley:

is . Da un mecanismo aplicable a maquinas de sumar, restar, 
calcular ó analogas y consistente en una re jil la  de forma curva 
y despiazable a voluntad paralelamente al eje da las ruedas mo­

tores d.e ta l manera que los trinquetes que éstas llevan puedan
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pasar libremente por las rendijas de la re jil la  'ó por e l con­
trario a voluntad apoyen los trinquetes sobre los barrotes de 
la re jil la  y entonces no tengan "onta"to "on las ruedas arras­
tradas, ta l "orno se describe en esta Memoria. - 

2 3 .-De un mecanismo que aplicado en las maquinas antes men­
cionadas en forma de trinquete giro del mismo y que pasa a tra 
ves de la re jil la  o descanse en ella y lleva consigo el que el 
trinquete ataque o no a los dientes de la rueda arrastrada.- 

33.-La propiedad y explotación exclusiva del objeto de la pa­
tente Contenida en las anteriores reivindicaciones, sean "ug- 
les fueren las ciyunstancigs que ^onourran en la esen"tslíaaa 
definida en las mismas y siendo dicho objeto:

"UN M33¿NISMD, ¿TLIQBLB á MáqUB^S DE SUi&B, BS3TAR, u'¿i,üu 

Y ANALOGAS MEDIANTE' EL ou¿L SE PUEDEN ES^BIBIB ^jNTIDáDES 

QESNOSÉSn^N" . -

Uonsta la presente memoria descriptiva de tres hojas, fo­
liadas y escritas por una sola ogra.-

Hadrid veintitrés de Harso de mil novecientos cuarenta y






	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



